
Al Marto Baquerizo Gonzúlez 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 
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CANTON GUAYAQUIL 
f E 

e AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA PRODUCTOS CRIS C. 

Por: S/. 17000.000,00 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mísmo 

nombre, Provincia del Guayas. República del Ecuador, hoy 

veintidos de Febrero de mil novecientos noventa y cinco. 

ante mi, Abogado, MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, Notarío 

Público Títular Vigésimo Tercero del Canton. comparece: 

La señora ISABEL MONCAYO de CABRERA, quien declara ser 

colombiana, de estado civil casada, de profesión 

ejecutiva, en su calidad de Gerente de la Compañía 

PRODUCTOS CRIS C.Ltda., conforme consta del nombramiento 

que «se adjunta como documento  habilitante.- El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy tfé.- Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura. a la que procede con amplia 

y entera libertad para su otorgamiento me presenta la 

mínuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar' en el protocólo de escrituras públicas 

a su cargo, una por la cual conste el Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la Compañia PRODUCTOS CRIS 

C.Ltda.., de conformidad con las clausulas que a 

continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA - 

INTERVINIENTES: Comparece, otorga y suscribe la presente 

Escritura Pública la señora ISABEL MONCAYO de CABRERA, a 
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nombre y en representación de la Compañía PRODUCTOS CRIS 

C.£Ltda.. en su calidad de GERENTE, según consta del 

nombramiento y certificación correspondiente que se 

agrega e incorpora e la presente escritura pública como 

documento habilitante y debidamente autorizado para el 

efecto por la Junta General Extraordinaría de Socios de 

fecha trece" de Enero de mil novecientos noventa y cinco, 

copia certificada del Acta de Junta General antes 

mencionada. se la agregará e incorporará a la presente 

escritura como documento habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA - 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada el 

seis de Diciembre de mil novecientos setenta y seís. ante 

el Notarío Séptimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge 

Maldonado HRennella, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Canton, el veinte y uno de Enero de mil 

novecientos setenta y siete, se constituyó la Compañia 

PRODUCTOS CRIS €C.Ltda., con un capital social de cien mil 

sucres: b) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. Abogado 

Eugenio Ramirez Bohórquez, el veintiocho de Junio de mil 

novecientos ochenta y dos. e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el quince de Febrero de mil 

novecientos ochenta y cuatro, se procedió al Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, por la suma de 

novecientos mil sucres, completando de esta manera un 

capital suscrito y pagado de un millón de sucres: c) 

Mediante escritura pública clebrada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Eugenio 
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Ramírez Bohórquez, el veinte y cinco de No 

novecientos noventa y uno, e inscrita e     Mercantil del mismo Cantón. el veinte de A 

novecientos noventa y dos, se procedió a la Cesión de 

Participaciones Sociales entre el señor Doctor Roberto 

León Vargas. en su calidad de Cedente y la señorita 

Marcela Cabrera Moncayo, en su calidad de Cesionaria:; d) 

En sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañia PRODUCTOS CRIS C.Ltda.., celebrada el trece de 

Enero de mil novecientos noventa y cinco, se resolvió 

aumentar el capital social de la compañía de Un millón de 

sucres a Dos millones de sucres, mediante la suscripción 

de mil nuevas participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una.- Que como 

consecuencia del Aumento de Capital, se reforma el 

Articulo Cuarto y el literal b) del Artículo Décimo 

Octavo de los Estatutos Sociales; así también resolvió 

autorizar al GERENTE de la Compañía para que otorgue y 

suscriba las correspondientes escrituras pública. en los 

términos establecidos en dicha Junta General que se 

agregara e incorporará a la presente escritura como 

documento habilitante.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES: 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterlor, 

la compareciente. señora Isabel Moncayo de Cabrera, por 

los derechos que representa de la Compañía PRODUCTOS CRIS 

C.Ltda., en su calidad de Gerente declara: Uno.- due el 

capital social de su representada ha sido aumentado en la 

cantidad de Un millón de sucres, mediante la suscripción 
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de míl nuevas participaciones iguales. acumulatíivas e 

indivisíbles de un mil sucres cada una, de manera que el 

nuevo capital social de la misma es de DOS MILLONES DE 

SUCRES, dividido en Dos mil participaciones, iguales. 

acumulativas e indivisibles de un míl sucres cada una de 

ellas: Dos.- Que las mil nuevas participaciones iguales. 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una de 

ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma que 

consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañia Productos Cris C.Ltda.. de fecha 

trece de Enero de mil novecientos noventa y cinco; Tres.- 

Que como consecuencia de Jo anterior queda reformado el 

Artículo Cuarto y el literal b) del Artículo Décimo 

Octavo del Estatuto Social de la Compañía en la forma 

establecida en la antes mencionada acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios. de fecha trece de Enero de mil 

novecientos noventa y cinco: Cuatro.- Yo. Isabel Moncayo 

de Cabrera. de nacionalidad Colombiana. de estado civil 

casado. en mi calidad de Gerente. y por lo tanto 

representante legal de la Compañía denominada PRODUCTOS 

CRIS C.Ltda.., ante usted y dentro del trámite de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de mi representada, 

DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta integración del 

Aumento de Capital en los terminos acordados en la Junta 

General celebrada el trece de Enero de mil novecientos 

noventa y cinco, cuya acta se incorporará como documento 

habilitante.- Dejo constancia que el pago realizado en 

numerario está registrado en la contabilidad de la
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ACTA DE JUNTA GENERAL ENRAORDLNAKIA , ts. SOCIOS DE 
o RROLUGIOS CRIS. € a LIVA., ¡CELEBRADA Ll ¡ERECE DA. 

ados ero qo io Lo pt Car CN 

y , . o ca a s al o , . ! ' 

otgsrúdo atoddrea vanivi do cdo do e cedo 

NUVEGÍ EN LOS. BOVAELA X GENCO E 
a coje NE . 1 | Lor to 

  

» x me ed v y it £ t. 

Ea la ciudad de Guayaquil ' 2 los trece ¡Las del mes de. Enero, de mil 

novecientos noventa | y, “cinco, a Las nueve horas», ¡en local social de 
Ai Pa , 

la compañía ubicado, en Mapasinguo,, callo, segunda número doscientos 
PO 

do5, se reune, La Junta General Extraordinaria de ¡SOGLAoÉ. de la Com 
DC 

paña PRODUCIOS' Chis * Ls LEDA, con la concurrencia de los siguientes 
.oerpa Pas 

socios:, Thgeni ero Gerardo Cabrera España, por, Sus, propios derechos, 
CE, 

propietario de Novecientas noventa y, ocho participaciones, igua - 
po 

les acumulativas e indivisibles. de un mil sucres cada, una, pagadas 
toba re 

en 5u totalidad y con derecho a novecientos noventa, y, ocho. votos; 
1 ir A co 

Señorita Marcela Cabrera Moncayo, por 5Uus, propios, derechos). propie 

tarla' de' Dos, participaciones, iguales, acumulatiyas, 9, indi visibles 
DS] A po : 

de un mi 1” sueros cada una, pagadas en, su totalidad, y con, derechor 
yoor ES TN O : - re 

a dos votos» Preside Ía se6 sión el, Presidente Inge, Gerardo Cabrera- 
OY A 

España," y actúa como secretario la. GERENTE de la, compañía, señora- 
TES AS 

Isabel “Moncayo de Cabrera, qui én también 5e encuentra presente. Los 

socios concurtentes que representan el cien por, ciento, del; ¡Capital 

social' de. la compañía que es, de. UN MILLON” “ba SUCRES, se. constituyen 
JS 

en Junta General Universal de sqcios, en. La que pe deberá, tratar y- 

resolver sobre el púnto | ¡UNICO del órden del día: £) Aumento, de Capi. 
O MT, A 

tal y Refozma de Estatutos. La. Secretaria ¿Fuego de, elaborar la lis 
ar 

ta de asistentes informa que se encuentra, “completo. el, quórum le-- 
ar 

gal y estatútario ya que está presente la. totalidad, del capital so 

cial de la compañía y puede constitufrse la Junta General al tenor 
ter: rata red, A] 

de lo al gpuesto en el articulo doscientos ochenta. dela. Ley ¡de Com 
E) cia)! nto nm. 

 pañtas, por lo * cual el Presidente declara legalmente Instalada la 
a 

Junta y abíertas las deliberaciones. Por Secretaría se procede a - 
ne pr 

leer el punto UNIGO del. órden del. día y que dice: UNQ), AUMNIO DE 
MIES mg doy 

+ CAPITAL Y RÉFURMA “VE ESCATULOS, Toma la palabra. el Presidente y ma 
Bda ig cad Na eg, 

ni fiesta que a fin de dar cumplimiento a la Resolución número no- 
1) tae * e Pryor r A 

venta Y tre8y Uno. UNO. tres. Cero. cero» nuevo; firmada por el se 
, Po 

' for Superintendente de Compañtas, Doctar Gustavo Ontega, Trujillo,- 
» e : TS E do) 

en Agost to di ecinueve de mil novecientos noventa y. tres,, publicada 
od 

en el Registro Oficial, el primero, da Septiembre, de, mi] novecientos 
: vv Ji 15 $ l : 

..s 

noventa y tres, y a "rin de dar” una mayor, solvencia económica a la- 
y no oatros : HEN 

compañía es necesario aumentar el capital social de Un Millón de -



Ego 

mí y 

mo 

aci . 

leo” 

Yo 1 

sucres que tiene actualmente a Dos Millones de sucres, esto es, - 

aumentar el capital de la Compañía, en la suma de Un Millón de -- 

SUcres, dividido en Mi1- participaciones de Un mil sucres cada una 

ly qué el ipubo* “de las mueves participaciones de'éfectús en nunera= 
rio, que"siUse' décide tal 'auñiento 'deBérf£ reforilarss ell Artículo - 

Cuarto y el literal b) del Artícuid' Décimo 'Odtawo' del Estatuto -- 

Social y que deja lo expuesto a consideración de la Junta para -- 

que resuelva lo que Juere más convenfente, a los intereses. económi 22 
cos de la Compañía, Luego de ciertas deliberaciones al, respecto - 

CS) 

la Junta General Extraordinaria de socios resolvió por unanimidad 

de votos, aumentar el capital social de la compañía en la suma de 

Un Mi116H. de Sucres, d1 vi dido en Mil nuevas participaciones, acu— 

mulativas' e indivisibles de un hni1 sucres. cada, una,, aumento que - 
el 

serf suscrito integramente y Pagado en. numerario de la manera si- 
a 

guiente: porel” socio Ing» Gerardo Cabrera. Españas, quí én suscribe 
+ í . ej 

Novectentás * 'NoYenta y ocho nuevas participaciones, de, un mil su - 

cres cada una y las paga e en su totalidad, , en pumorario. Por la so 

cia "Marcola, Cabrera. MoncayÓ , quién suscribe Dos participaciones 
orar 

de un md 1 sueres, 'cada ina y las' paga en su totalidad, en, numera - 

rio. Se” resuelvo también por ungnihidad reformar el, Artículo Cuar 

to y. el 11taral b) del Artículo Décimo Octavo del Fstatuto Social 
entlos. siguientes tórginos; CAPITULO SIGUNDO» * ARTICULO SUARIO; .. 

TR oponga? 

El Capit aleocial de, la Compaía Productos Cris ..Es Ltda es, de Dos 
JA] Pq a A O 

Millones de' 'SUCres),, “dividido en Dos mil participaciones, sociales 
Man A a E 

iguales, * acumulativas' e indi visibles “de, un Mi1 sucres. cada Una». 
voi apro 

El literal b) del Art£culq Décimo Ostavo, expreserá en, adelante: 
tape sr 

Artículo Décimo” Octavo . B) El Capital social, se encuentra Ínte- 

gramente “slscritó. y se ha pagado y queda, distribul do de la siguien 

te manera: "Inge derardo Cabrera España, mi noyecientas noventa y > 

+! Disedp. 

| sels participaciones de un mil sucres Cada, Una, total, mil. novecien 
$ id 

tos noventa y bels sucres” y señorita Marcela Cabrera Moncayo, cua 
booyi1das po 

tro partié1paciónes de un all sucres, cada Una, total cuatro mil - 
Ber ora boss . ". y i ES 

sucres, o sea Dos millones de sucres , de Capital social, Adenab es- 

ta Junta deneral "Estraordinaria de socios por, unanimidad de ¡votos 
pure 

resolvió” autorizar al “GERENTE de la compañta ¡Para que otorgue y -- 
Fes 

suscriba la 'correspondi ento escritura pública contentiva de ¡Aumen 

to dé Capital y Reforma de Estatutos; el Presidente , poni.fiesta que 
sv v ; O 2Onpr 2 

de coi formiadd "con, él reglamento expedido por la Superintendencia 
IA Tra 

de Compañías, debe dejarso constancia del detalle de . los ¡documen = 

tos incorporados, “al expediente. de esta sesión» La Junta en Cumpli- 
UNITE 

miento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia, que los- 

documentos que doberán incorporarse al expediento son;, a). Lista -- 
La a e



  

de asistentes y número de participaciones que repr 

certificada del Acta suscrita por el Secretario dE 

habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente Wén 

to de receso para la elaboración de esta Acta, hecho 

cede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y 

sin modificaciones, con lo que se declara concluída la sesión, fir 

mando para constancia todos los asistentes, Junto con el Presidente 

y la suscrita secretaria que certifica.- f) Ingeniero Gerardo Cabre 

   
ra España» f) Señorita Marcela Cabrera Moncayo.- 

* 

CurPlrico, 

que la copia que antecede es igual a su original 

que reposa en el libro de Actas de Junta General 

de la Compañía PRupuciv» Ukio Us LILA, a la cual 

No me remito en caso necesario.-- 

N nt 

Y + Guayaquil, Enero 13 de 199)» . 

   
2 

Sra. Isabel ¿Lasa dto Cabrera 

EIA AN A di Silrislárlo



LISA La SOCIOS Dí na CUmPanla PROLUCIOS ChiS C LULA - 
Asilo tudvss A ba JUnda Godanab salKAUZVINANTIA Cal bbRAs. 
Va mb Tai Die £iiaD De MIL vovVa0 Li LOS NOVATA Y CIN 

LOL 

ML. O < párr EN as 
Pr 

Gererdo Cobrero Mens ong 10.79 cu S/ 320.009 

Marcel: Correr: Moncayo 2 1.000 c/u S/ 2,009 

  

A A 

Total 1.0009 S/ 1'000.,009 

  

Lo certificos»- 

    de Ce. 
abel /Mongayo do Cabrera. 

Sib deanid dl 

Srue



  

may PRODUCTOS 

«INDUSTRIA ALIMENTICIA Y 2c RIS 

Guayaquil, 28 de Abril de 1992. ; 

Sra. 

Isabel Moncayo de Cabrera. 

Ciudad. 

  

/ 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, hago saber a usted que en sesión de Junta General de Socios de 

PRODUCTOS CRIS C. LTDA. conforme consta en el Acta correspondiente, celebrada el día 27 de 

Abril pe 1992 tuvo a bien REELEGIRLA del cargo de GERENTE DE LA COMPANIA. 

En el ejercicio del cargo de GERENTE, ,tendrán usted por sí sola la representación legal, judicial , 

y extrajudicial de la sociedad y el tiempo de duración del cargo es de TRES AÑOS, Ae conformidad 

. “on los estatutos que constan en la Escritura Pública otorgada ante el Sr. Notario, Dr. Jorge 

E ' Maldonado Renella, el 6 de Diciembre de 1976, ánscrita en el Registro Mercantil el 21 de Enero de 

30% 1977. Y 

  

RAZON DE ACEPTACION: 

Acepto gel cargo de GERENTE/DE PRODUCTOS CRIS C. LTDApara el cual he , 

SN 28 de Abril de 1992. , ¡ . A EA 
/ ! a RE r, EA 

1) £ : ÓN, lilAak de. o 
/ ra. Isabel Moncayo de Cabrera. y 

  

ma] 

aurtn inccríto +1 presento nombremiento de Lido de PuubliTus ula Y. 

LT. e fode 12.235, númeca 4,42 dol onecictro eegrcintil y enutadao Loja 

el múámera 2,213 “el «enerrurio,- hrchivéncase Tos cutiprclantes d2 poLu 

sor Tunuesto de xeciotro y Defensa decionsd,- Lunyaquil, mé ace UL 

vitonuvectontus navente do nus. Ll ueciotrafor reecentil, 
       

  

    

Pe” 

Lagunas Mercantil del Ca A A A e O 

REDIITES MEA NTIL CANO GQUIL. 

Valor payudo por estu trabajo 

s/. 07.0 A 

        
       Planta: Km 512 Vía Daule Telfs.: 352-281 352-529 Fax 354-345 

Casilla 09-06-2189 Urdesa. Guayaquil-Ecuador
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Ab. Mario Baquerizo González 

NOTARIA VICESIMA TERCERA DEL 
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empresa.- Dejo constencía que el socio Gerarado Cabrera 

  

bsvana es de nacionalidad colombiana y que la geñorita 

e 
3 Marcela Cabrera Moncavo. es de nacionalidad ecuatoridna"E 

á Agregue usted, señor Notario, las demás clausulas de 

5 estilo necesarias Para La plena validez de la 

b rresente escritura. Firmado Ábocado Uasjris vanchez M.. 

7 registro númera dos mil cuatrocientos ochenta Y cinco. 

E del Colegio de Abogados del Guayas. - Hasta aqui la 

Y minuta. - Es copia. En consecuencia el otoraante ee 

» 10 ratifica en el contenido de da minuta inserta la misma 

11 que de conformidad con la Lev queda elevada a escritura 

o 12 publica. Leida esta escritura de principio a fín por mi 

». 13 el Notario en alta voz al otorgante, este la aprueba en 

14 todas sue partes firmando en dad de acto commigñoa el 

15 Notario de todo la nl alo Yi A onele 

16 0 + Cartón 

  

17 por la Compañía PRODUCTOS CRIS (Ltda. 

  

20 Sra. ISABEL MONCAYO de CABRERA. 

21.  C.I. No. 090763341-6. 

a CV. No. 

23 HKUC. No. 0990324379001 . 
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DILIGENCIA: CM CRPLOUTTO 21 O 90% DISPONE EL APTICILO TERCENO 

3” TA: VRSORTICION  95-2-4-1-002499-— DICTADA POR UL. SOSTIITTADNTNTT 

PTA SOCITTACIO. NCAA DO. NE TA. INPAMENCIA DU OOMPANTAS 

SINCE, TU 31 DE “MANO PE 1995, 73 TONO SODA 9] LA ADOORACION 

AT ORTA DICIA RESOLACIOT AR CODE OA TA CMTRIZE 7 LA 

SCOTIA. PURLACA ON. MIDIÓ. O CAPITAL Y PETOSMA. 0. TSTADTTOS 

PA EA OTPANTA  PRONGOS. CIS 7, TUDA, MOSCADA ANTE E, TL -e 

Ma TRENTO BÉ 1995, 

CUAMOSI, 11 PO TAO 1 1000, 

   
vstiifico que con fecha de hoy, y, 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número Ye 2 

1-1 - 002489, dictade el 3% de Mrzo de 1.995, por e Subin_ 

tencente Juridico de le Invendencia de Compafifas de Guayaquil, En_ 

cargado, fue inscrita esta "scritura pública, la misma que con _



tíene el AIMENTÓ DE GAPITAL Y REFCxBk DE EsTAMÍNEÓ de PRODUCTOS 
7 

URIS ve LlDie, de fojas 212182 a 21.193, 3.037 del Regis, (0 

  

certifico; ¿ue con fecha de hoy, fue seohiveda una copla "uténtica 

de la presente »scricuea pública, en cumplimiento del Decreto 733, 

diciado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor PrÁ dente de la Re_ 

pública, publicado en el Registro Cficial ; 878 del 23 de Agosto de 

1.975:- ¡Bsyaquil, diez y nusve de Mayo de m11 novecientos noventa y 

cínco»r- €l Registerndor A 

Cercífico ; que con fecha de hoy, se tomó nota de este "<critura 

pública a foja 751 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

de 12977 ; Y » 32357 del mismo Registro de 1.984, af msrgen de Tas 
inscripciones respectivas.» Gusyaquil, risz y nueve de Mayo de mil 

novecientos noventa y Cíncoe- El Registrador Mercantildo- 

A A A A A A 

E O AORADE 

  

Cettifico ; Jue con fecha de hoy. ys de conforiidad con lo dispuesto 

en el Artículo 332 del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo 

el número 547, se ha fijado y se mantendeó fido dutente sela mese 

en le Sata de este Despacho , un extracto de la presente escritura 

públicas» Guayaquil, dírz y meve de Meyo de mÍ1 novecientos noventa 

y cinco»- El Registrador Mercantile= 
GA     

     

AB ocio. A E 
r Po. Ca unayaquí 

: 
E 

¿ 3 
. : i 

A o 
£ . E no .


